
" REPUBLICA. DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

RESOLUCION No. 96-2-11-D0003262 2 

OTTON MORAN RAMIREZ 
> INTENDENTE JURIDICO DE LA + > 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 
e Ml 
QUE el 12 de agosto, de, 1995 se ha sigrgado ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, la 

escritura pública: A0nENiO- «de capn adj Y reforma del estatuto de la Compañia FARMEL FARNACOS Y MEDICAMENTOS 

, 4 Fa 

mis e Wbdio señor José Franoisco, Nergara Baeza, en Su "calidad de Gerente General de la compañía, con el 
“patrocinio del Abogado Jimmy Pazniño. Pareja, ha presentade copias de dicha escritura; la misma que reúne los 
requisitos de Ley; 

: ¿ : ./ 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos... ADN-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADN-96-044 de febrero 29 de 1996; 

RESUELVE: > 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR; a) el aumento de capital de la Compañía FARMEL FARMACOS Y MEDICAMENTOS 
€. LIDA., por UN MILLON TRESCTENTOS MIL SUCRES, dividido en UN MIL TRESCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES 

cada una; y, b) la. 1efoena, gel estatuto, de“oenforwidad con las términos constantes en la referida escritura. 

o - ARTICULO: SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la infítada escritura se publiqua, por una vez, en uno 
de Pos heriódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá. entregarse aveste Despacho. : 

oe 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Rotario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, tose nota al margen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. , , 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Cosercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, anote al margen de 
la matriz de la escritura pública del 10 de julio de 1592, por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente, 

a Compañías, en Guayaquil, a 

   
   

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintender 

390, 1996 | ] 

sima Ca 

1 Ottón Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO; Que con fecha de hoy, Queda inserita la presente Reso- 

lución a foja 18,111, número.2.460 del Registro Industrisl y ano= 

tada bajo el número 23.572 del Repertorio.- Gueaysquil, Agosto vein 
" 

te de mil novecientos noventa 1 seisg» El Registredor Mertemtilae á 

AB. HECTOR MIGUEL RL! IVAR ADE 

Degistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy. se tomó nota de lo ordenado en 

este Resolución a foja 18,105 del Registro Industrisl de 1.992, al 

margen de la inseripción respective.» Guayaquil, Agosto veinte de 

m11 novecientos noventa 1 seisn.- El Registrador Mertantilse 

  

     

  

AB. HECTOR MIGUEL/ ALCIVAR ANDrAa 
“egistrado: Mercantil ar upyaquil . 

 


